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0. ROAD
1. Latindex Directorio
2. Latindex Catálogo 2.0 (38 características)
2.1. Dialnet https://dialnet.unirioja.es/info/ayuda/
seredi
2.2. DOAJ
https://doaj.org/
2.3 Opciones
http://guides.library.ucla.edu/databases-by-subjec
t
3. Núcleo Básico
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Nuevos criterios
Sistema Latindex 

 

 Total: 38 características

 7 – Obligatorias
 7 – Características de presentación
 8 – Características de Gestión y Política Editorial
 8 – Características de Contenido
 8 – Características de Revistas en Línea



Generalidades

- 2 años de antigüedad
- Evaluación: los 3 últimos ejemplares publicados
- Calificar únicamente en el sitio web institucional
- La revista deberá permitir el acceso libre a sus 
contenidos
- 30 características cumplidas: 7 obligatorias y 23 de 
las restantes como mínimo
- Revistas del catálogo: se califica con el último 
número publicado
-No se aceptarán las revistas en PDF, blog, Flash.



CARACTERÍSTICAS BÁSICAS
Total de características:

7, todas obligatorias



 1. Responsables editoriales

La revista deberá contar con un editor o responsable científico y 
cuerpos editoriales (comité editorial, consejo editorial, consejo 
de redacción u otras denominaciones); los miembros de los 
cuerpos editoriales deberán aparecer listados por su nombre. 
Para calificar será indispensable que se cumpla con todos estos 
requerimientos y que la información sea visible en el sitio web.

 

Nota de aplicación: En todos los casos debe tener el nombre 
completo y mencionar quién es el responsable científico. Fusiona 
las características del esquema anterior: 1. “Mención del cuerpo 
editorial”, 6. “Mención del director” y 14. “Miembros del consejo 
editorial”.



2. Generación continua
de contenidos

La revista debe demostrar la generación 
ininterrumpida de nuevos contenidos 

durante los últimos dos años consecutivos, 
conforme la periodicidad declarada.

 

 Mensual 25
Bimestral 13
Trimestral 9

Cuatrimestral 7       
Semestral o bianual a partir del 5      

Anual a partir del 3



3. Identificación de los autores 
Todos los documentos publicados

en la revista deben estar firmados por los 
autores

o tener declaración de autor institucional
o indicar su origen. 



4. Entidad editora de la revista

Deberá aportarse en lugar visible el nombre de 
la entidad o institución editora de la revista la 
cual deberá ser de toda solvencia académica, 

así como su dirección postal o de correo 
electrónico. 



5. Instrucciones a los autores 
Las instrucciones a los autores deben aparecer 

siempre en el sitio web de la revista.

Por ejemplo: Bien 
visib
le



6. Sistema de arbitraje

En la revista debe detallarse el procedimiento 
empleado para la selección de los artículos a 

publicar. El arbitraje deberá ser externo e 
indicar si es ciego (doble o simple), en línea o 

abierto (interactividad con los árbitros y 
lectores en general), incluyendo la instancia 

responsable de la decisión final.
 

https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/Extension/
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7. ISSN

Las revistas en línea deben contar con su 
propio ISSN.

No se da por cumplido si aparece únicamente el 
ISSN de la versión impresa.

El ISSN-L es el primer asignado
 



CARACTERÍSTICAS DE 
PRESENTACIÓN

Total de características: 7
 
 



CARACTERÍSTICAS DE 
PRESENTACIÓN

Total de características: 7
 
 

https://pkp.sfu.ca/
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8. Navegación y funcionalidad
en el acceso a contenidos 

Debe contar con sumarios, tablas de contenido 
o una estructura que permita el acceso a los 

artículos en un máximo de tres clics.
 



 9. Acceso histórico al contenido 
La revista debe facilitar acceso a todos sus 

contenidos o al menos a los publicados durante 
los últimos cinco años.

 

Ejemplo: 
http://ixtli.org/revista/index.php/ixtli/issue/archive

 



 9. Acceso histórico al contenido (II) 

 



10. Mención de periodicidad

La revista debe mencionar su periodicidad, el 
número de fascículos que editará al año o en su 
caso, la declaración de periodicidad continuada. 
Debe incluir las fechas que cubre.
 
Nota de aplicación: “Las fechas que cubre” es el periodo que 
corresponde a cada fascículo publicado. Ejemplo: 2 (1) enero-julio 
2015. Si es una revista anual es válido decir: Publica cada 
diciembre con una periodicidad anual. A menos que no sea claro, 
con solo mencionar la periodicidad es suficiente. En el caso de que 
la revista aplique la periodicidad continuada, esta deberá declarar 
la fecha o el mes en que cierra el fascículo.



11. Membrete bibliográfico
al inicio del artículo 

La revista debe incluir el membrete bibliográfico 
al inicio de cada artículo. El membrete debe 

contener al menos: título completo o abreviado, 
fecha que cubre y la numeración de la revista 
(volumen, número, parte o sus equivalentes).

 
Nota de aplicación: Si falta alguno de estos elementos no 

califica para este criterio

En ocasiones se suele incluir el ISSN y/o las páginas en las 
que se encuentra el artículo en cuestión



11. Membrete bibliográfico
al inicio del artículo (II)

http://ixtli.org/revista/index.php/ixtli/article/view/85/84



12. Afiliación institucional
de los miembros de los cuerpos 

editoriales
La revista debe proporcionar los nombres 

completos de las instituciones a las que están 
adscritos los miembros de los diferentes 

cuerpos editoriales o en su caso declaración de 
trabajador independiente. No basta que se 

indique solamente el país. 
 Por ejemplo:



13. Afiliación de los autores 
En cada documento deberá constar el nombre 

completo de la institución de trabajo del autor o 
autores, o en su caso, declaración de trabajador 

independiente.

Por ejemplo:



14. Fechas de recepción
y aceptación de originales 

En los artículos (originales y de revisión) deben constar 
las fechas de recepción y aceptación de originales. 

Califica solamente si indican ambas fechas.

Recibido: 16/10/2016
Aceptado: 05/03/2017

El dato suele ir al comienzo. Sirve para mostrar la 
agilidad editorial en cuanto al procesamiento de los 

artículos. Aunque es recomendable que vayan al 
principio.



CARACTERÍSTICAS
DE GESTIÓN

Y POLÍTICA EDITORIAL
Total de características: 8

 
 



15. Definición de la revista
En la página de la revista deberá mencionarse 
el objetivo, cobertura temática y el público al 

que va dirigida.
 

Nota de aplicación: Si no se cumplen los tres elementos, el punto no se otorga.

Ejemplo extraído de la web de la publicación: “Educación Física y Ciencia”

“Publica artículos de originales e inéditos, entrevistas, reseñas 
bibliográficas y una sección destinada a temas específicos, en idioma 
español, portugués e inglés, sobre temas procedentes de la Educación 

Física y otras disciplinas científicas afines, buscando contribuir al avance 
del conocimiento disciplinar.

La revista, que comenzó a editarse en el año 1995, está dirigida a 
investigadores, docentes, directivos, funcionarios, profesionales y 

estudiantes de Educación Física”



16. Autores externos
Al menos el 50% de los trabajos publicados 

deben provenir de autores externos a la entidad 
editora y a sus cuerpos editoriales. En el caso 
de las revistas editadas por asociaciones, se 

considerarán autores pertenecientes a la 
entidad editora los que forman parte de la 

directiva de la asociación o que figuran en el 
equipo editorial de la revista.

50%
 



17. Apertura editorial
Al menos dos terceras partes de los órganos 

editoriales colegiados (comités o consejos de la 
revista) deberán pertenecer a instituciones 

diferentes a la entidad editora.

2/3
 



18. Servicios de información 
La revista debe estar incluida en algún servicio 
de índices y resúmenes, directorios, catálogos, 

portales de revistas, hemerotecas virtuales, 
sistemas de categorización o listas del núcleo 

básico de revistas nacionales, entre otros 
servicios de información, que sean selectivos. 

 
Nota de aplicación: La revista debe mencionar en qué servicios de 
indexación está incluida y como mínimo debe estar en un servicio 
selectivo de indexación. Si la revista menciona un índice en el que 

no está indexada, perderá este punto.



18. Servicios de información (II) 

Logo del indizador con enlace http://ppct.caicyt.gov.ar/index.php/pys



19. Cumplimiento de periodicidad 
La revista debe ser publicada al inicio del 

periodo declarado. Para las publicaciones con 
periodicidades trimestral, cuatrimestral y 

semestral deberán hacerlo dentro del primer 
mes. No deberá cubrirse con un número único 
los correspondientes a un volumen o un año.

 



20. Políticas de acceso y reuso
La revista debe informar con claridad cuáles 
son las políticas de derechos de autor que 

establece respecto al acceso a sus archivos; 
cuáles derechos conservan y cuáles ceden a los 

autores y lectores.
El CONICET Digital adopta una licencia

CREATIVE COMMONS CC BY NC SA 



20. Políticas de acceso y reuso (II)
La revista debe informar 
con claridad cuáles son 
las políticas de derechos 
de autor que establece 
respecto al acceso a sus 
archivos; cuáles derechos
conservan y cuáles 
ceden a los autores 
y lectores.

https://marianaeguaras.com/edicion-libre-mas-alla-creative-commons/?utm_source=emBlue&utm_medium=email&utm_campaign=NL
%20Proyecto451&utm_content=NL%20250--El%20creciente%20fen%C3%B3meno%20de%20la%20autopublicaci
%C3%B3n&utm_term=OCTUBRE_Resto--5--none--70-80--ENVIO%20SIMPLE



20. Políticas de acceso y reuso (III)
La revista debe informar con claridad que sus 
artículos están disponibles en acceso abierto.

Nota: En el caso de que la revista sea de 
acceso abierto deben manifestarlo 
explícitamente e incluir el logo.



21. Adopción de códigos de ética
La revista debe informar su adhesión a normas 
y códigos de ética internacionales. Pueden ser 

los establecidos por el Committee on 
Publication Ethics (Code of Conduct and Best 

Practices Guidelines for Journals Editors, COPE), 
por el International Committee of Medical 

Journal Editors (ICJME), algún otro o bien, tener 
su propio código de ética.

Each of us fulfills the definition of authorship as stated 
by the International Committee of Medical Journal 

Editors ( www.icmje.org). 



22. Detección de plagio

La revista debe manifestar cuáles son las 
políticas para la detección de plagio. 

 
Nota de aplicación: No es indispensable que utilicen un 

software para la detección de plagio, simplemente 
deben declarar cómo la realizan.

 



22. Detección de plagio (II)

 

Universidad de Murcia. Biblioteca: Herramientas para detectar plagio
http://www.um.es/web/biblioteca/contenido/propiedad-
intelectual/herramientas



CARACTERÍSTICAS DE 
CONTENIDO

Total de características: 8 
 
 



23. Contenido original

Al menos el 40% 80% de los artículos deben 
ser: trabajos de investigación,

comunicación científica o creación originales: 
artículos originales de investigación,

artículos de revisión,
artículos de opinión

y casos clínicos.
 

Nota de aplicación: Si la revista no hace uso de 
secciones o categorías que faciliten calificar esta 

característica, entonces quedará a criterio del 
evaluador.  

 



24. Elaboración
de las referencias bibliográficas 

En las instrucciones a los autores deberán 
indicarse las normas de elaboración de las 

referencias bibliográficas basadas en alguna 
norma internacional ampliamente aceptada 

(APA, Harvard, ISO, Vancouver u alguna otra).
 

Nota de aplicación: Si la revista utiliza una norma 
“propia”, señalando ejemplos en lugar de citar una 
norma internacional, no se dará por cumplido este 

criterio. 



25. Exigencia de originalidad
En la presentación de la revista o en las 

instrucciones a los autores debe ser explícita la 
exigencia de originalidad para los trabajos 

sometidos a publicación.
En el siguiente ejemplo vamos a ver que esta correcto, pero para estar 

completamente correcto debería agregarse “ni publicados ni presentados”



26. Resumen 
Todos los artículos originales y de revisión 

deberán ser acompañados de un resumen en el 
idioma original del trabajo.

 

Nota de aplicación: Se revisarán todos los artículos originales y de revisión, y sí a uno o más le 
falta el resumen, se pierde el criterio. En el caso de otros documentos como ensayos, casos 

clínicos, informes técnicos o comunicaciones cortas no será obligatorio que cuenten con 
resúmenes. Lo mismo aplica para la característica 28.



27. Resumen en dos idiomas 
Todos los artículos originales y de revisión 

deben incluir resúmenes en el idioma original 
del trabajo y en un segundo idioma.



28. Palabras clave
Todos los artículos originales y de revisión 

deben incluir palabras clave o equivalente en el 
idioma original del trabajo.

Nota de aplicación: Se revisarán todos los artículos 
originales y de revisión, y sí a uno o más le faltan 

palabras clave, se pierde el criterio. En el caso de otros 
documentos como ensayos, casos clínicos, informes 
técnicos o comunicaciones cortas no será obligatorio 

que cuenten con palabras clave. Lo mismo aplica para 
la característica 26.



29. Palabras clave en dos idiomas 
Todos los artículos originales y de revisión 

deben incluir palabras clave o equivalentes en 
el idioma original del trabajo y en un segundo 

idioma. 
 



30. Cantidad de artículos
publicados por año

La revista debe publicar al menos cinco 
artículos originales o de revisión por año.

 
Nota de aplicación:

Si la revista no usa secciones o categorías que faciliten la 
identificación de los artículos originales o de revisión, la 

calificación queda a criterio del evaluador.

5
Es un límite pero 5 artículos

por año son muy pocos



CARACTERÍSTICAS DE 
REVISTAS EN LÍNEA 

Total de características: 8 

 



31. Uso de protocolos
de interoperabilidad 

La revista debe incorporar protocolos de 
interoperabilidad que le permitan ser 

recolectada por otros sistemas de distribución. 
Deberá incluir metaetiquetas Dublin Core u otra 

norma, tanto en la página de presentación 
como en los artículos.

 



31. Uso de protocolos
de interoperabilidad (II) 

 



32. Uso de diferentes
formatos de edición

Para calificar, la revista debe usar más de un 
formato de edición para el despliegue y lectura 

de los textos completos. 

PDF     HTML 



32. Uso de diferentes
formatos de edición (II)

 

http://advances.sciencemag.org/content/3/11/eaao2149.full



32. Uso de diferentes
formatos de edición (III)

 

https://documento.online-convert.com/es/convertir-a-html
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33. Servicios de valor agregado 
Para calificar, la revista debe incluir servicios agregados 
como RSS; multimedia (video, sonido); actualización 
constante (artículo por artículo); acceso a datos crudos 
(estadísticas y anexos); tener presencia en redes 
sociales de ámbito académico; facilidades para que 
personas con diferentes discapacidades puedan 
acceder al contenido de la revista, así como 
indicaciones sobre cómo citar los artículos, entre otros.

 RSS (Really Simple Syndication), un formato 
XML para distribuir contenido en la web. Se 
utiliza para difundir información actualizada 

frecuentemente a usuarios que se han suscrito 
a la fuente de contenidos. Wikipedia 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/RSS


34. Servicios
de interactividad con el lector

La revista debe incluir servicios que faciliten la 
interactividad con sus lectores como servicios de alerta, 
espacios para comentarios, uso de foros para discusión 

del contenido, widgets y blogs, entre otros.
 
 



35. Buscadores 
La revista debe contar con 
algún motor de búsqueda 

que permita realizar 
búsquedas por palabras o 
por índices, así como la 
posibilidad de utilizar 

operadores boléanos, entre 
otros. 

 

Nota de aplicación: Los buscadores 
pueden ser tipo Google, de 

construcción propia, de OJS, y otros 
más. El fin del criterio es que los 

documentos puedan ser localizables 
por lo que se verificará que el 

buscador funcione. 



36. Uso de identificadores
de recursos uniforme

Todos los enlaces que incluya la revista deben 
ser seguros, por lo que debe hacer uso del 
identificador de recursos uniforme (URI) por 
ejemplo, recursos como Handle o el Digital 
Object Identifier (DOI).
 
Nota de aplicación: Se comprobará que los enlaces 
estén activos para otorgar el punto.

o ARK 

https://wiki.duraspace.org/display/ARKs/ARKs+in+the+Open+Project

 



37. Uso de estadísticas
La revista debe proporcionar herramientas 

relacionadas con el uso de estadísticas de su 
propia página.

 



38. Políticas
de preservación digital

La revista debe informar sobre las políticas de 
preservación de archivos digitales que ha 

implementado. 
 

https://bibliotecavirtual.unl.edu.ar/publicaciones/index.php/
Extension/about
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https://www.lockss.org/

https://biblioguias.unex.es/c.php?
g=577211&p=3981779



https://www.readyforscopus.com/

https://www.readyforscopus.com/
https://www.readyforscopus.com/
https://www.readyforscopus.com/


http://rodna.bn.gov.ar/jspui/

http://rodna.bn.gov.ar/jspui/


http://rodna.bn.gov.ar/jspui/

http://rodna.bn.gov.ar/jspui/


http://rodna.bn.gov.ar/jspui/

http://rodna.bn.gov.ar/jspui/


http://rodna.bn.gov.ar/jspui/

http://rodna.bn.gov.ar/jspui/


https://orcid.org/

Perfil del investigador nacional
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https://www.researchgate.net/

Perfil del investigador nacional
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Derechos de autor en la 
publicación científica

Derechos patrimoniales: son aquellos que permiten de manera exclusiva 
la explotación de la obra hasta un plazo contado a partir de la muerte 
del último de los autores, posteriormente pasan a formar parte 
del dominio público pudiendo cualquier persona explotar la obra.

Derechos morales: son aquellos ligados al autor de manera permanente 
y son irrenunciables e imprescriptibles.

Derechos de reproducción: es un fundamento legal que permite al autor 
de la obra impedir a terceros efectuar copias o reproducciones de sus 
obras.

Derechos de traducción: para reproducir y publicar una obra traducida 
se debe solicitar un permiso del titular de la obra en el idioma original.

El período de embargo es el lapso de tiempo durante el cual el texto 
completo de la producción no será accesible al público, aunque sí lo 
serán sus metadatos (título, autor, año de publicación, resumen, etc.).



Carlos Authier -  cauthier@conicet.gov.ar
Ariadna Piperissa - apiperissa@conicet.gov.ar

Silvia Pérez – sperez@conicet.gov.ar
Silvia Vázquez – svazquez@conicet.gov.ar

Y contestamos los correos en 24 horas!

Muchas gracias!
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mailto:sperez@conicet.gov.ar
mailto:svazquez@conicet.gov.ar


Gracias por su atención

y gracias por el espacio!

Muchas gracias!
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